
 
           Secretaría General 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 31 DE OCTUBRE DE 2016 

Todos ellos adoptados por unanimidad 
 
 

Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión. Se declara la urgencia de la sesión. 

Modificación del Convenio de colaboración con el Real Racing Club de 
Santander, S.A.D. para la utilización de las instalaciones deportivas municipales en La 
Albericia. Vista la petición formulada por el Director del Instituto Municipal de Deportes para que 
se tramite la modificación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y el 
Real Racing Club de Santander, S.A.D., en el que se incluye la cesión en precario del uso de las 
instalaciones de La Albericia. Con la finalidad de materializar con carácter estable los objetivos del 
Convenio, propuestos y cumplidos por el Racing y por este Ayuntamiento, y, a la vista de la 
intención de la Federación Cántabra de Fútbol de ejecutar la renovación del césped artificial de dos 
campos de futbol en dichas instalaciones, se considera oportuna la ampliación por 10 años del 
plazo del Convenio, de modo que finalizaría el 31 de diciembre de 2028, dando tiempo, además, 
de amortizar la obra a ejecutar. Visto informe emitido por el Técnico de Administración General, 
Jefe del Servicio de Patrimonio, el Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo informe 
de la Intervención Municipal, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de este Ayuntamiento, propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar la modificación del Convenio de 
colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y el Real Racing Club de Santander, S.A.D., para 
la utilización de las instalaciones deportivas municipales en La Albericia, exclusivamente en lo 
referido al plazo, que se amplía en 10 años y, por tanto, tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2028. 


